IDD-Mex 2010


PROTOCOLOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS

Segundo Relevamiento – Mayo-Junio
1. Alcance de este segundo relevamiento de datos:  Este segundo relevamiento incluye el levantamiento de datos de algunos de los indicadores de la Dimensión III. Para cada indicador se incluye un cuadro inicial que incluye el nombre del indicador y su definición y luego una planilla para el relevamiento de datos con sus especificaciones. Este informe se debe completar y devolver a info@idd-lat.org, con copia a cifabi@idd-lat.org, completando todos los datos del responsable del trabajo.
2. Responsabilidades del Equipo Local: Comprenden tanto la captura o relevamiento de los datos, como la elaboración de pequeños informes a requerimiento del equipo de Polilat, y para ello deberá: 

· Obtener la información de la fuente indicada por el Equipo de Polilat, en caso de que fuera necesario recurrir a una fuente alternativa, consultar previamente al Equipo de Polilat. 
· Consignar el nombre completo de la fuente, aún si esta es conocida por una sigla. Ejemplo: INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía) 
· Si la fuente es consultada por internet, consignar la ruta de acceso y fecha de la consulta (dd/mm/aa). Ejemplo: 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mlen15&s=est&c=4180&e=05, (consultado el 15/03/10) 
· Detallar los criterios utilizados en la tarea de identificación y clasificación de los datos relevados; 

· Registrar los datos en las Planillas confeccionadas por el Equipo de Polilat, y cuando esté disponible el servicio ingresarlos vía web;

· Enviar las planillas completas al Equipo de analistas de Polilat en los plazos estipulados; 

· Archivar y resguardar el material relevado por lo menos doce meses. Este material (una muestra del mismo) podrá ser requerido por el Equipo de Polilat para la realización de auditorías “al azar” que se realizarán oportunamente.

· Consultar al Equipo de Polilat sobre cualquier modificación, cambio o dificultad que se presentara. Esta comunicación se realizará por medio de la dirección de mail: info@idd-lat.org  

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA TAREA:

	Centro Empresarial:

	Apellido(s):

	Nombre:

	Dirección:

	Teléfonos de contacto:

	E-mail:

	Colaboradores u otro(s) responsable(s):



	Detalle de archivos adjuntos a este informe:




1. DATOS A RELEVAR

· INDICADORES

DIMENSIÓN III: CALIDAD INSTITUCIONAL Y EFICIENCIA POLÍTICA
	Indicador
	Participación de los partidos políticos en el Poder Legislativo
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Establece el número de partidos políticos representados en el Parlamento. Mide pluralidad política.


PLANILLA 1: Participación de los partidos políticos en el Poder Legislativo
 Se solicita para cada jurisdicción:

1. Informar los partidos políticos que conforman la actual Cámara de Diputados de la jurisdicción: 

	Jurisdicción:
	Año:
2009


	
	Cantidad de Diputados/as

	Nombre del Partido Político
	

	Nombre del Partido Político
	

	Nombre del Partido Político
	

	Nombre del Partido Político
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Portal (Página Web) del poder legislativo local. Identificar de cuál Legislatura se trata.
	Indicador
	Intervención del gobierno federal en alguno de los tres poderes
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	La intervención del gobierno federal ocurre cuando el Estado nacional interviene ante un caso de conmoción interior. El Art. 119 de la Constitución de México señala la posibilidad de intervención “en cada caso de sublevación o trastorno interior … siempre que sean excitados por la legislatura del Estado o por su ejecutivo, si aquella no estuviere reunida”. Este indicador da muestra de un grado de ingobernabilidad.


PLANILLA 2:
INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL EN ALGUNO DE LOS TRES PODERES
Se solicita para cada jurisdicción:

1. 1.
Informar el dato de cada componente del indicador: 

	Jurisdicción:
	Año:

2008/ 2009


	Intervención federal

(describa brevemente en qué contexto se produjo)

	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Mensajes presidenciales, Mensajes del gobernador, información periodística.

	Indicador
	Distribución de los recursos cada 1000 habitantes
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Distribución equitativa de los recursos respecto el total de población. Mide la eficiencia distributiva del poder político.


PLANILLA 3:
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS C/1000.000 HABITANTES
Se solicita para cada jurisdicción:

1. 1.
Informar el dato de cada componente del indicador: 

	Jurisdicción:
	2009


	Monto del presupuesto asignado por la Entidad Federativa a cada uno de los Municipio que la componen:
	

	Cantidad de población por Municipio:
	

	Partido político gobernante en la Entidad Federativa o Distrito Federal:
	

	Partido político gobernante en el Municipio:
	


•
Consignar datos de Municipios de más de 100.000 habitantes.

•
En caso de Estados con baja densidad poblacional como Baja California Sur, consignar el dato de los dos Municipios más grandes.
2. FUENTE, Se sugiere consultar: Portales (páginas web) gubernamentales. Secretarías de Finanzas de cada Estado a relevar. El material a solicitar es Participación y Aportaciones a Municipios
	Indicador
	Puntaje en el Índice de Percepción de la Corrupción
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Transparencia Internacional define a la corrupción como el uso incorrecto del poder para el beneficio privado, incluyendo la corrupción del sector público y privado. El índice de percepción de la corrupción busca medir, sobre todo, el soborno en el sector público, por lo tanto, este indicador mide la percepción sobre la probidad o responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública.


PLANILLA 4:
PUNTAJE EN EL ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Se solicita para cada jurisdicción:
1. 1.
Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año:

último año de la medición


	Valor del índice, calculado por Transparencia Mexicana
	


FUENTE, Se sugiere consultar: Transparencia Mexicana http://www.transparenciamexicana.org.mx/ Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. Posición por Entidad Federativa 2007.
	Indicador
	Participación en las decisiones públicas
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Es un indicador de fortalecimiento de la sociedad civil en tanto ejercicio de la ciudadanía. Se mide por el grado de injerencia que tiene la población en los asuntos públicos, participando en programas, planes de planificación y promoción del desarrollo local . Se exceptúan las tareas de “control” ya que miden otra variable: el accountability social.


PLANILLA 5:
PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES PÚBLICAS
Se solicita para cada jurisdicción:
1. 1.
Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año


	Existencia de instancias institucionales de participación en:
	SI
	NO
	Cantidad de revisiones efectuadas

	elaboración de “presupuestos participativos”.
	
	
	

	juntas vecinales 
	
	
	

	diseño o discusión de planes urbanísticos
	
	
	

	consejos locales de planificación
	
	
	

	mesas de negociación 
	
	
	

	Otras: 
	
	
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Organismos públicos y privados, información periodística. Se sugiere enviar nota a los organismos para pedir la información
Componente Accountability (indicador compuesto)

	Indicador
	Elección de los Jueces del Supremo tribunal de Justicia
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Procedimientos seguidos e injerencia institucional de cada uno de los tres poderes en la selección y elección de los integrantes de la Corte Suprema. Mide la independencia de los tribunales de justicia respecto a la influencia política.


PLANILLA 6: ELECCIÓN DE LOS JUECES DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año


	Descripción del mecanismo de selección y elección de los jueces que integran el Supremo Tribunal de Justicia 

	


Enviar las constituciones de cada uno de los estados, las leyes orgánicas de los poderes judiciales estaduales
2. FUENTE, Se sugiere consultar: Constituciones estaduales y leyes orgánicas. Consultar las páginas webs de los Supremos Tribunales

	Indicador
	Ombudsman – Defensor del Pueblo 
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	La institución del Ombudsman implica un sistema interestatal de controles, supone intercambio dentro de una red de agencias estatales que se controlan y equilibran mutuamente en función de la defensa y protección de los derechos (políticos, humanos y demás derechos), y de las garantías e intereses tutelados en la Constitución y en el sistema normativo vigente. A su vez, señala la posibilidad que tiene la ciudadanía de interponer denuncias o peticiones si se considera que sus derechos han sido violados. En México estas funciones están a cargo de las Comisiones Estatales de Derechos Humanos.


PLANILLA 7:
Ombudsman – Defensor del Pueblo
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año
(enero-diciembre 2009, en su defecto consignar 2008)


	Existencia de la institución del Ombudsman o Comisión Estatal de DD HH:
	Si
	No


	Cantidad de presentaciones (quejas o peticiones) realizadas por la ciudadanía en el último año:
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Comisiones estatales de Protección y Defensa de los derechos humanos http://www.cndh.org.mx/enlace/estatales/orgestat.htm
Ejemplo en Aguascalientes se llama La Comisión Estatal de Derechos Humanos. En Baja California se llama Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana 
Se sugiere enviar nota a los organismos para pedir la información.
	Indicador
	Mecanismos (existentes y utilizados) de Democracia directa para la expresión ciudadana
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Existencia de procedimientos (Plebiscito, Referéndum, Consulta Popular) que permiten a la población expresarse para decidir cuestiones de políticas. Este indicador no sólo registra “la existencia de estos mecanismos”, sino también “su efectiva observancia y aplicación”.


PLANILLA 8:
Mecanismos (existentes y utilizados) de Democracia Directa para la Expresión Ciudadana
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:


	
	Existe *
	Se aplicó en 2008-2009
	Motivo de la aplicación 

	
	SI
	NO
	
	

	Plebiscito
	
	
	
	

	Referéndum
	
	
	
	

	Consulta Popular
	
	
	
	

	Revocatoria de mandato
	
	
	
	


* Si existe, mencionar si tiene rango constitucional o por ley. 

FUENTE, Se sugiere consultar: Constituciones estaduales, legislación local, mensajes del gobernador, información periodística y la página 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico/8_pciudadana.htm
	Indicador
	Existencia (y Desempeño) de órganos de control externo
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	El control sobre los actos de la Administración (o la gestión de los público) es clave en un Estado de derecho. Éste puede ser ejercido por un órgano extrapoder (control desde dentro del Estado) y desde la ciudadanía a través de mecanismos de control ciudadano como contralorías públicas, comisiones mixtas de auditoría, etc. Es deseable la concurrencia y el apoyo de múltiples agentes en la tarea de control. Se mide indirectamente el grado de fortalecimiento de la sociedad civil en tanto ejercicio de participación y construcción de ciudadanía en tanto exista alguna expresión de control ciudadano sobre actos de gobierno. La presentación de informes periódicos muestra que el control se ejerce de manera ordinaria y no esporádica o excepcional.


PLANILLA 9:
Existencia (y desempeño) de Órganos de Control Externo
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año 2009


	Nombre del órgano de control externo (órganos extrapoder o control ciudadano)

Ejemplo: Auditoría General del Estado de Guerrero

Auditoría Superior del Estado de Campeche
	Presenta informes periódicos de evaluación o auditoría al Poder Legislativo

	
	SI
	NO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Portal (página web) de la gobernación y de los organismos identificados. 

	Indicador
	Condiciones para el ejercicio de una prensa libre
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Indicador compuesto que refleja el grado de libertad existente en una sociedad para el ejercicio de la actividad periodística y a su vez, la eventual existencia de hechos de violencia como medio de presión contra los periodistas. Se considera a la libertad de prensa como la posibilidad del uso de un medio que tiene la población para hacer denuncias.


PLANILLA 10:
Condiciones para el ejercicio de una prensa libre
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año 2009


	Valor del Índice de libertad de prensa
	

	Número de periodistas víctimas de violencia
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Reporteros sin Frontera, Mapa de agresiones en la página http://www.libertad-expresion.org.mx/
3. parece que no hay un índice de libertad de prensa por estado
	Indicador
	Acceso a la información pública
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	El acceso a la información pública es una de las principales políticas de legitimación de los gobiernos. Se percibe como el grado de autonomía de los ciudadanos para exigir transparencia y ejercer control sobre la información que los gobiernos poseen. A través del ejercicio de este derecho, se obliga a la burocracia estatal a informar sobre sus políticas públicas y a realizar rendición de cuentas respecto de la información que descansa en sus manos, usa y/o difunde. Expresa adentro del sistema democrático demandas de legalidad y de debido proceso.


PLANILLA 11:
Acceso a la Información Pública
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año 2009/2010


	
	SI
	NO

	Cuenta con legislación propia sobre Acceso a la Información Pública o Transparencia
	
	

	Adhiere a la legislación nacional sobre Acceso a la Información Pública o Transparencia
	
	

	Presenta información actualizada sobre la gestión del gobierno en la página Web de la gobernación y/o de los Ministerios. 
	
	

	Presenta Planes y estadísticas de avance sobre las principales políticas públicas en la página Web de la gobernación y/o de los Ministerios.
	
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Legislación local y nacional; Portales (sitios web) de transparencia de los Poder Ejecutivo local. Tomar en cuenta que se refiera a información actualizada a 2009/2010.

	Indicador
	Habeas data – acceso y protección de la información personal
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	El Hábeas Data se refiere a una acción que garantiza el acceso de cualquier individuo a la información contenida en bases de datos públicas o privadas, referida a su persona o a su propiedad, y en caso de ser necesaria la posibilidad de actualizar, corregir, remover o preservar la información con el objeto de proteger ciertos derechos fundamentales
. Expresa adentro del sistema democrático demandas de legalidad, debido proceso y respeto por los derechos sociales.


PLANILLA 12:
Habeas data – Acceso y Protección de la Información Personal
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año
2008/2009


	
	SI
	NO

	Cuenta con legislación propia sobre Habeas data
	
	

	Adhiere a la legislación nacional sobre Habeas data No se si hay legislación nacional de Hábeas Data
	
	


2. FUENTE, Hacer la consulta a través de la legislación de acceso a la información pública.

Componente de Desestabilización de la Democracia (indicador compuesto)

Este indicador mide, en cada jurisdicción considerada, el grado de respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad y el grado de subordinación a las autoridades constitucionalmente establecidas. 

Se reconoce como principal elemento desestabilizador de la democracia a la “presencia de organizaciones armadas”, por ello, se lo considera como factor de corrección en este componente.
	Indicador
	Existencia de minorías / mayorías organizadas sin representación política 
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Existencia de grupos u organizaciones sociales de importancia sin representación en la institucionalidad del régimen. No se incluyen grupos u organizaciones antisistema que recurren al uso de la violencia armada como forma de expresión. Este indicador mide la exclusión / inclusión social y política y el grado en que las minorías están organizadas y hacen oír su voz, muchas veces atentando contra los derechos básicos del resto de la población, permitiendo establecer si el sistema cuenta con la capacidad de incluirlos en el régimen de representación política. Indirectamente mide la eliminación o presencia de alguna forma de discriminación (social, étnica o racial).


PLANILLA 13:
Existencia de Minorías / Mayorías Organizadas sin Representación Política
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año 2009


	Nombre de la agrupación u organización que actúa en la jurisdicción
	Modalidad/es de expresión *
	Motivo del Reclamo o Proclama que reivindica **

	
	
	

	
	
	


* Corte de ruta, de calle, marcha, piquete, acampe, pueblada, etc

** Tema representativo o emblemático.

2. FUENTE Información periodística. 

	Indicador
	Existencia de víctimas de la violencia 
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Se considera víctimas a aquellos individuos que sufrieron la pérdida de sus vidas en acciones de violencia (no incluye la violencia intradoméstica). 
Se considera tanto la violencia política como es aquella ejercida por personas, organizaciones o grupos particulares o no determinados, motivados por la lucha en torno al poder político o por la intolerancia frente a otras ideologías, razas, etnias, religiones, culturas o sectores sociales, estén o no organizados
. Como también la violencia vinculada al crimen organizado generalmente asociado al narcotráfico.


PLANILLA 14:
Existencia de Víctimas de la Violencia 
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año
2009


	Cantidad de víctimas de la violencia política + Cantidad de víctimas de la violencia vinculadas al crimen organizado
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Transparencia Mexicana 
http://www.transparenciamexicana.org.mx/ Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad tiene estadística de ejecuciones; Comisión Nacional de Derechos Humanos
	Indicador
	Factor de desestabilización: existencia de organizaciones armadas y de delincuencia organizada
	Relevado por el Equipo Local

	Definición
	Organizaciones armadas: agrupaciones que intentan desplazar y/o reemplazar a las instituciones de la democracia. Delincuencia organizada: agrupaciones delictivas o criminales que recurren al uso de la fuerza para sostener el desarrollo de sus actividades económicas y/o unidades de negocio por fuera de la ley. Una de las manifestaciones más violentas de la delincuencia organizada la representan los cárteles del narcotráfico y la narco-guerrilla.


PLANILLA 15:
Factor de Desestabilización: Existencia de Organizaciones Armadas y de Delincuencia  Organizada
Se solicita para cada jurisdicción:
1. Informar el dato de cada componente del indicador, último dato disponible: 

	Jurisdicción:
	Año
2008/2009


	Presencia de “organizaciones armadas” que operan en la jurisdicción
. Mencione cuál/es:
	

	Presencia de “delincuencia organizada” que operan en la jurisdicción . Mencione cuál/es:
	


2. FUENTE, Se sugiere consultar: Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad para la delincuencia organizada y la información periodística local.







� Fuente: OEA, Oficina del Relator para la Libertad de Expresión.


� También se registran como hechos de violencia político-social algunas prácticas excepcionales de actores armados no estatales, que no pueden tipificarse como violaciones a los derechos humanos, pues sus autores no pertenecen al polo estatal ni para-estatal, ni tampoco como infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ya que no están tipificados allí, aunque son indiscutiblemente hechos de violencia determinados por móviles políticos.


� Operar en la jurisdicción puede significar que utilicen el territorio como “lugar de tránsito” o porque tienen sus bases o parte de la organización allí establecidas y operando.








Primer Relevamiento de Datos IDD-Mex


